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Ac. 85.319
"D. M. L. C. Defensor ante el Tribunal de Casación. Solicita convocatoria a acuerdo plenario".

//Plata, 6 de octubre de 2004.

AUTOS Y VISTO:

El señor Juez doctor Roncoroni dijo:

Sin que importe contravenir el criterio amplio expuesto en materia de concesión del recurso extraordinario federal que he sostenido cuando se han invocado causales heterodoxas como la de la gravedad institucional, denunciada en el presente por el señor Fiscal ante el Tribunal de Casación Penal, debo verificar como en aquellos casos, que además de los recaudos propios del recurso en tratamiento, el subexamen reúna los demás requisitos comunes a todos los recursos.

Entre ellos encontramos que al momento de recurrir se tenga un interés directo vigente, en correlato con el requisito básico de la acción, pues a la Corte Suprema de Justicia de la Nación, como a los demás Tribunales inferiores nacionales, les está vedado expedirse en abstracto (art. 2 de la ley 27).

Es inmanente a la jurisdicción, como poder deber emanado de la soberanía del Estado, el dirimir conflictos de intereses, por lo que la inexistencia de éstos le impide expedirse a los órganos jurisdiccionales cualquiera sea su grado, pues de lo contrario y aunque se lo hiciera con el mejor de los propósitos, al fijar pautas de conducta en abstracto se estaría tomando el rol del legislador.

Claro ejemplo de lo expuesto en nuestra provincia lo da el art. 37 de la ley 5827 Orgánica del Poder Judicial, que al establecer la posibilidad de la realización de acuerdos plenarios de las Cámaras de Apelaciones Departamentales, a los fines de evitar resoluciones divergentes ‑caso asimilable al plenario del Tribunal de Casación Penal que nos ocupa‑ pone como requisito ineludible la necesidad de resolver un nuevo caso.

Con idéntico criterio y objetivo funciona el recurso de inaplicabilidad de ley del orden nacional (art. 288 y sigs. del C.P.C.C.N.), por el que cuando una Sala se aparte de un precedente de los últimos diez años invocado oportunamente por el recurrente, se permite la interposición del mismo para que el Plenario ratifique aquél y case la sentencia, o por el contrario lo rectifique y confirme el decisorio, que pasará a ser la nueva "doctrina".

Por lo expuesto y no tratándose el presente de la resolución de un caso concreto, considero que debe rechazarse el recurso traído.

El señor Juez doctor Genoud adhiere al voto del doctor Roncoroni.

Los señores jueces doctores Hitters y Kogan dijeron: 

Nos plegamos al voto del doctor Roncoroni en cuanto afirma que no estamos ante un "caso", postura que se encuentra en consonancia con los fundamentos enunciados por la mayoría al desestimar el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley (v. fs. 80 y vta.). 

Por otra parte, tal solución tornaría insustancial el debate sobre la legitimación para recurrir.

El señor Juez doctor Soria dijo:

1. Concurro en la solución a la que arriban los colegas preopinantes.

2. En lo que atañe al recurso extraordinario federal incoado por el señor Fiscal ante el Tribunal de Casación Penal contra el pronunciamiento de esta Corte que desestimó el recurso de inaplicabilidad de ley deducido contra la resolución dictada por aquel órgano jurisdiccional a fs. 23/49 vta. y 55/56 vta., por entender que lo decidido en un «acuerdo plenario» ‑resuelto en abstracto y con pretendido alcance general‑ no revestía el carácter de sentencia definitiva (art. 482, C.P.P.), coincido en su inadmisibilidad.

a. El pronunciamiento atacado recalcó, por sobre cualesquiera otras consideraciones, la posibilidad que le asiste a la parte de articular los remedios pertinentes en las diversas instancias en que pudiere aplicarse "en un concreto caso particular" lo establecido en el cuestionado «plenario» (fs. 80/83).

b. En la presentación bajo estudio, el recurrente adujo que lo así resuelto "resulta[ba] arbitrario", denunciando violación de los arts. 1 y 18 de la Constitución nacional (fs. 92 y 95 vta.). 

En lo sustancial, tal planteo se ha dirigido a cuestionar la interpretación de la Ley de Procedimiento provincial efectuada por este Tribunal en cuanto consideró que no se hallaban cumplidos los requisitos de admisibilidad del recurso extraordinario local, en alusión a los arts. 482 y 494 del mentado Código Procesal Penal.

También, entendió que al cerrar así su competencia para decidir la transgresión o no de principios constitucionales denunciados (arts. 16 y 18 de la C.N.), esta Corte dejó de lado "su obligación como máxima instancia de la judicatura local" de "velar por la efectiva y primordial aplicación de la ley Suprema", invocando violación de los arts. 5, 31 y concs. de la Constitución nacional (fs. 95 vta.) y de la doctrina de la gravedad institucional (fs. 92 vta./94).

Sostuvo, además, que más allá de lo discutible que podría resultar el carácter abstracto o no del decisorio que motivara el reclamo extraordinario, lo cierto es que la doctrina emergente de ese «acuerdo plenario» se extenderá sobre todas las sentencias definitivas a resolverse en los diversos Departamentos Judiciales de la Provincia. Por ello, recalcó que quedaría sin sustento el fundamento de esta Corte "de aguardar un planteo de idénticas características". Como fundamento de tal argumentación trajo a colación un viejo antecedente de la Corte Suprema de Justicia de la Nación ("Fallos", 182:293) en el que se habría resuelto que "existen casos en los que aparece como preferible adelantarse a examinar la cuestión" (fs. 92 vta.).

Concluyó así peticionando la concesión del recurso interpuesto, en razón de haberse cumplimentado las exigencias de los arts. 256 y 257 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación que rigen la materia, y el art. 14 y concs. de la ley 48; y que oportunamente se eleven los autos a la Corte Suprema de Justicia de la Nación a fin de que haga lugar a los agravios explicitados.

c. Para satisfacer la sustanciación prevista en el art. 257, segundo párrafo del mentado Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, se corrió traslado del remedio federal al señor Defensor ante el Tribunal de Casación Penal (fs. 99), el cual fue evacuado a fs. 100/101.

En esa presentación, el representante de la Defensa Pública consideró que la impugnación federal articulada debía ser declarada inadmisible, esgrimiendo los siguientes fundamentos: 

i] Por un lado, cuestionó la falta de legitimación para recurrir del señor Fiscal de Casación en los términos de la ley 48. Pues, alegó que, como órgano del Ministerio Público Fiscal, quien tiene tal facultad es el señor Procurador General, con cita de los arts. 2, 13 incs. 7º y 8º, 15 inc. 1º de la ley 12.061 y 57 del Código Procesal Penal provincial.

ii] Por otro, adujo la inexistencia de juicio ‑en los términos de una concreta contienda judicial, según lo prevé el art. 14 de la ley 48‑; de sentencia definitiva ‑pues, invocó que el fallo plenario por regla no cumple con tal requisito‑; y, finalmente, de cuestión federal, por tratarse de una materia de orden local y procesal.

3. El recurso federal es inadmisible.

a. Considero insustancial ingresar al tratamiento del planteo de falta de legitimación para recurrir introducido por la defensa, ante la evidente inadmisibilidad del remedio intentado.

b. En primer orden, es bien sabido que la tacha de arbitrariedad es particularmente restringida respecto de pronunciamientos de Superiores Tribunales provinciales cuando deciden recursos extraordinarios de orden local (doctr. C.S.J.N., "Fallos", 313:493; 320:1504; 321:2243; entre otros). También, que tal principio reconoce particularísimas excepciones que no se patentizan en el sub examine. Así, por ejemplo, cuando se hubieren aplicado las normas procesales en juego con injustificado rigor formal, pudiendo de ese modo afectarse el ejercicio del derecho de defensa y el debido proceso legal (art. 18, C.N.), supuestos ni siquiera alegados por el recurrente.

Por ello, los planteos del señor Fiscal circunscriptos a impugnar la interpretación dada por esta Corte a normas de estricto carácter procedimental, resultan inidóneos para intentar por la vía extraordinaria federal sustituir a los magistrados de la causa en la decisión de cuestiones que por su naturaleza no son federales.

c. Tampoco basta para habilitar la instancia extraordinaria federal la mera invocación de la doctrina de la gravedad institucional traída a cuento por el recurrente (v. punto IV, b) del escrito recursivo), cuando no se ha alegado ni, menos aún, demostrado que el pronunciamiento cuestionado resulte ser uno de los supuestos taxativamente previstos en el art. 14 de la ley 48 (cfr. doctr. C.S.J.N., "Fallos", 311:1762).

En ese entendimiento, corresponde señalar que el sub judice carece de directa relación con el precedente de la Corte Suprema de Justicia de la Nación invocado.

En el caso de "Fallos", 182:293 se trataba de un juicio de apremios en el que la parte ejecutada cuestionaba, entre otras defensas, la constitucionalidad tanto de la ordenanza impositiva como de la ley procesal de apremio, con arreglo a cuyas disposiciones se tramitó la causa. En esa oportunidad, la Corte nacional hizo excepción a la doctrina tradicional que determina que los recursos extraordinarios no proceden contra sentencias dadas en tales juicios, en virtud de que de las particulares circunstancias de la causa podrían derivarse visiblemente para el apelante daños irreparables, con mención de la doctrina consagrada en "Fallos", 156:396 y 167:423. En el caso, consideró que el daño podría ser real e irreparable si la Corte tuviera que esperar a estudiar el recurso traído contra la sentencia que se dictara en el juicio ordinario posterior para pronunciarse sobre la alegada inconstitucionalidad de las normas en juego. En ese marco consideró "preferible [...] adelantarse a examinar la cuestión federal". 

Como puede advertirse sin esfuerzo, en esa oportunidad la Corte Suprema de Justicia de la Nación flexibilizó el concepto de sentencia definitiva al ingresar a revisar un pronunciamiento dictado en un juicio de apremio, sin esperar a la sentencia del juicio ordinario posterior, pero siempre se trató de un concreto caso particular y de la invocación de un perjuicio concreto (no potencial). Obviamente, ese precedente dista mucho de tener similitudes con la cuestión ventilada en el presente, a fin de analogar su tratamiento.

d. En lo tocante al cuestionamiento de fallos plenarios tiene dicho la Corte Suprema de Justicia de la Nación que la circunstancia de que se haya elaborado por su intermedio determinada jurisprudencia no impide a las partes cuestionar el acierto de tal interpretación por las vías procesales pertinentes (conf. "Fallos", 251:44; 254:40 y sus citas; 315:1863, entre otros). 

Y, además, que cuando se trata de "resoluciones de naturaleza normativa general" ‑como acontece en el presente, dictadas en el marco del entonces vigente art. 62, párrafo segundo, del Reglamento Interno (B.O. 28‑VI‑1999)‑ ellas no son impugnables, de modo directo, por la vía que establece el art. 14 de la ley 48, "sin perjuicio de que su validez pueda ser objeto de revisión cuando se plantee su aplicación concreta a un caso particular" (doctr. "Fallos" 292:491, considerandos 4º y 5º y su cita 255:143 y sus citas, entre otros). Tal inteligencia, ratifica, una vez más, la inexistencia de hallarnos ante un supuesto de sentencia susceptible de ser impugnada por medio del recurso extraordinario federal.

4. De todo lo hasta aquí afirmado, resulta la inadmisibilidad del remedio articulado.

Así lo voto.
El señor Juez doctor Pettigiani dijo:

I. Contra el decisorio de esta Suprema Corte de Justicia, por el cual se desestimara el recurso de inaplicabilidad de ley impetrado, interpone el señor Fiscal de Casación Penal recurso extraordinario federal (fs. 87/98).

Este Alto Cuerpo resolvió ‑por mayoría‑ de la manera antes indicada, al considerar que lo decidido por el órgano casatorio en un Acuerdo Plenario no revestía el carácter de sentencia definitiva. Enfatizando además, que el recurrente contaba con la posibilidad de "articular el o los recursos que estime pertinentes ante pronunciamientos del mismo Tribunal de Casación o de órganos jurisdiccionales inferiores que pudieren aplicar en un caso particular lo establecido en el cuestionado plenario" (fs. 80 vta.).

II. Dos ‑básicamente‑ son los soportes en los cuales el recurrente apontoca su remedio federal. Por un lado, denuncia arbitrariedad del fallo en crisis con cita de los arts. 1 y 18 de la Carta Magna nacional. Y por el otro, invoca gravedad institucional.

III. Sin perjuicio de no abrir mérito sobre la alegada arbitrariedad, cierto es que, en el decisorio dictado por esta Corte Suprema en estos actuados (fs. 80/83) con fecha 16‑X‑2002 y con motivo del recurso de inaplicabilidad de ley interpuesto por el recurrente, he suscripto el voto que hiciera minoría, en el cual entendí debía declararse admisible el aludido remedio procesal, pues se daba, y aún se da, una situación que por su excepcionalidad permitía sortear ‑con verdadero sustento institucional‑ los ápices formales que delimitan la instancia extraordinaria. Configurándose, de tal modo, un supuesto de gravedad o interés institucional suficiente de suma trascendencia (C.S.J.N., "Fallos", 322:2424), que excedía el marco de lo particular para repercutir sobre la sociedad toda.

Esta obra ‑la gravedad institucional‑ concebida por el Máximo Tribunal Estadual a partir de su función interpretativa constitucional, es causal idónea y eficiente para habilitar la vía extraordinaria federal de acuerdo a las exigencias de la ley 48. Toda vez que, como dijera, permite soslayar los obstáculos de índole procesal capaces de frustrar "los derechos federales para mantener el prestigio de una institución básica como es el Poder Judicial y asegurar la mejor administración de justicia" (Sahab, Ricardo, "El recurso extraordinario por gravedad institucional", Ediar, Bs. As., 1.978, página 146, citado por Palacio de Caeiro, Silvia, "Recurso Extraordinario Federal. Doctrina‑Jurisprudencia Práctica". "La Ley", mayo de 2002, página 145).

IV. Por ello, debe concederse el recurso extraordinario federal impetrado por el señor Fiscal de Casación Penal. 

El señor Juez doctor de Lázzari dijo: 

Adhiero al voto del doctor Roncoroni. En el sub lite la inexistencia de un "caso" en los términos del art. 2 de la ley 27 torna insustancial el remedio extraordinario federal deducido.

POR ELLO, por mayoría, se rechaza el recurso extraordinario federal deducido. 

Notifíquese y devuélvase. 


EDUARDO NESTOR DE LAZZARI


FRANCISCO HECTOR RONCORONI
DANIEL FERNANDO SORIA


JUAN CARLOS HITTERS
LUIS ESTEBAN GENOUD


HILDA KOGAN
EDUARDO JULIO PETTIGIANI



SILVIA PATRICIA BERMEJO
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